
 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA COBERTURA MÉDICA Y 

DENTAL DE CONSULSEGUROS 

Este documento contiene los Términos y Condiciones de uso (“Condiciones de uso”)  de 

la cobertura médica y dental de Consulseguros aplicables para todas las personas 

naturales o nacionales que han adquirido los productos y/o servicios prestados por 

CAMPOSANTOS DEL ECUADOR S.A. CAMPOECUADOR (“CAMPOECUADOR”), 

CAMPOSANTOS EL ORO CAMPORO S.A. (“CAMPORO”) y CAMPOSANTOS SATELITALES 

DEL ECUADOR CAMPSATELITAL S.A. (“CAMPSATELITAL”).  

En el caso de CAMPOSANTOS EL ORO CAMPORO S.A. (“CAMPORO”) y CAMPOSANTOS 

SATELITALES DEL ECUADOR CAMPSATELITAL S.A. (“CAMPSATELITAL”) únicamente 

aplicará la cobertura médica.  

El hecho de acceder a la cobertura y hacer uso de este beneficio implica que usted ha 

leído y acepta, sin reserva alguna, las presentes Condiciones de Uso. En caso de no estar 

de acuerdo con todo o parte de estas Condiciones de Uso, el Usuario debe abstenerse 

de utilizar estos beneficios. 

En Parque de la Paz Camposantos y Servicios estamos comprometidos en cuidar a todos 

nuestros clientes y sus familias. Nuestra principal prioridad, si bien es honrar a tu ser 

querido, también cuidamos de ti y tú familia; es por eso que dentro de nuestros 

beneficios y en alianza con Consulseguros, contamos con un Plan Médico y Dental 

gratuito aplicable a cada localidad según corresponda para nuestros clientes y sus 

dependientes. 

 

1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Campoecuador, Camporo, Campsatelital, es una sociedad cuyo objeto principal es: 

administración, desarrollo y construcción de cementerios, comercialización de 

servicios funerarios y productos memoriales y venta de flores y artículos funerarios. 

 

Este documento contiene información general sobre los beneficios que ofrece 

Campoecuador, Camporo, Campsatelital en alianza con Consulseguros. Toda la 

información incorporada en este documento es netamente informativa. El acceso a 

este material no pretende constituir ni implica relación alguna entre usuario y 

Campoecuador, Camporo, Campsatelital. El propósito de este documento es 

presentar información de referencia. 

 



 
 

Asimismo, el Usuario no debe enviar a Campoecuador, Camporo, Campsatelital, 

ningún tipo de información confidencial sin haberlo consultado previamente con 

alguno de nuestros colaboradores y haber recibido autorización para remitir dicha 

información. 

 

2. BENEFICIOS Y SERVICIOS CUBIERTOS 

Campoecuador, Camporo y Campsatelital en alianza con Consulseguros y con el 

objetivo de garantizar el bienestar de nuestros clientes y sus dependientes, ofrecen 

acceso oportuno a servicios médicos y/o dentales ambulatorios en las especialidades 

y procedimientos que otorga la red de dispensarios por parte del proveedor 

Redroms. 

 

3. COBERTURA MÉDICA 

La cobertura médica otorgado por Redroms aliado de Consulseguros, nuestros 

clientes y sus dependientes (Titular + Padres o Titular + cónyuge e hijos) pueden 

acceder de forma gratuita a las siguientes especialidades: 

a) Medicina General 
b) Ginecología 
c) Pediatría 
d) Traumatología 
e) Gastroenterología 
f) Nutrición 
g) Cardiología  

Consultas médicas ambulatorias ilimitada al 100% para el Titular y/o su grupo 

familiar. - Las atenciones en especialidades médicas están sujetas a la disponibilidad 

de profesionales en nuestra red médica a nivel nacional. Para acceder a 

especialidades como Ginecología, Traumatología, Gastroenterología, Cardiología, 

Pediatría y Nutrición, puedes agendar tu cita de dos maneras:  

a) A través de interconsulta: Ordenada previamente por un Médico General de 

nuestra red médica.  

b) Por consulta directa: Según el caso, también es posible gestionar 

directamente la cita con la especialidad requerida, sin necesidad de 

interconsulta. 

 



 
 

3.1 Medicamentos 

De acuerdo con la cobertura médica otorgada por Redroms aliado de 

Consulseguros, nuestros clientes y sus dependientes pueden acceder a 

medicinas considerando lo siguiente:  

a) Entrega de medicamentos gratuitos de acuerdo con el listado autorizado por 

parte de RED.MED. 

b) No se cubren vitaminas ni medicación para enfermedades crónicas.  

c) Medicamentos para todas las especialidades cubiertas. 

d) Los medicamentos pueden ser retirados en las cadenas distribuidoras de 

farmacias Cruz Azul y Pharmacy’s a nivel nacional en un lapso de 3 días. 

e) Los medicamentos cubiertos se prescriben en recetas autorizados por 

RED.MED. 

3.2 Red de farmacias Pharmacy’s a nivel nacional 



 
 

 



 
 

 

 

3.3 Red de farmacias Cruz Azul a nivel nacional 

 

3.4 Descuentos  

Tu plan incluye 15 % de descuento en todos los servicios de laboratorio realizados 

únicamente en el Centro de Especialidades Colón.  

En el caso de ser cliente de las sedes Camporo y Campsatelital, para aplicar al 

descuento deberán acercarse a este centro en mención.  

 

4. COBERTURA DENTAL 

La cobertura dental otorgado por Redroms aliado de Consulseguros, el cliente y sus 

dependientes pueden acceder de forma gratuita a los siguientes procedimientos: 

a) Consulta odontológica general 
b) Consulta con especialista 
c) Radiografías periapicales  
d) Profilaxis (Limpieza dental) 
e) Fluorización 
f) Calce simple (Resina en una cara del diente) 
g) Calce Compuesta (Resina en dos caras del diente) 
h) Calce Compleja (Resina en más de dos caras del diente) 
i) Extracción Simple (Extracción de una pieza dental) 

Esta cobertura establece un límite máximo de cuatro atenciones o procedimientos por 

mes, aplicable a cada grupo familiar. 



 
 

4.1 Red de dispensarios médicos de Redroms aliado Consulseguros  

En el detalle a continuación se enlista todos los dispensarios médicos de la red de 

Redroms aliado de Consulseguros; donde los clientes se pueden atender: 

 

  



 
 

 



 
 

 

Tabla Red de prestadores ambulatorios – Redroms aliado de Consulseguros está 

sujeta a actualización.  

 

 

 

 



 
 

4.2 Red de dispensarios dentales de Redroms aliado Consulseguros aplicable para 

Campoecuador. 

En el detalle a continuación se enlista todos los dispensarios dentales de la red de 

Redroms aliado de Consulseguros; donde los clientes se pueden atender: 

 



 
 

 

 



 
 

Tabla Red de prestadores odontológicos– Redroms aliado de Consulseguros está 

sujeta a actualización.  



 
 

5. CONDICIONES GENERALES DE LA COBERTURA MÉDICA Y DENTAL 

Dentro de la cobertura médica y dental dado por los prestadores Redroms aliado de 

Consulseguros que ofrece para los clientes de Parque de la Paz existen algunos 

puntos a considerar:  

5.1 El titular para poder aplicar a la cobertura debe ser de nacionalidad ecuatoriana. 

5.2 El titular para poder aplicar a la cobertura debe ser menor a 65 años. 

5.3 El titular al adquirir un producto o servicio en crédito su cobertura estará vigente 

al plazo de financiamiento que indique su contrato.  

5.4 Si la cobertura entra en vigor cumpliendo la condición de edad establecida en el 

literal 5.2 (Titular menor a 65 años), la duración de la misma no será interrumpida 

por el cumplimiento de los 65 años de edad por parte del Titular. En estos casos, 

la cobertura se mantendrá activa de forma ininterrumpida hasta completar el 

plazo de financiamiento contractual, conforme a lo dispuesto en el literal 5.3. 

5.5 El titular al adquirir un producto de contado la cobertura estará vigente por 1 

año.  

5.6 El titular debe encontrarse al día en sus pagos para poder gozar de la cobertura.  

5.7 El titular si es mayor o igual a 65 años no podrá gozar de los beneficios de la 

cobertura, ni sus dependientes. 

5.8 El titular aplica la condición de ingreso de dependiente de acuerdo con su estado 

civil indicado el documento de identidad previa evaluación de la compañía.  

5.9 El titular tiene opción a ingresar hasta 4 dependientes para que puedan gozar de 

los beneficios de la cobertura.  

5.10 El titular podrá registrar a sus dependientes para gozar de la cobertura 

aplicando a una de las siguientes condiciones:  

a) En el caso de que el estado civil del titular sea soltero podrá ingresar a sus 

padres siempre y cuando sean menores de 65 años. 

b) En el caso de que el estado civil del titular sea casado o unión libre podrá 

ingresar a su cónyuge o conviviente menor de 65 años e hijos menores de 18 

años.  

c) En el caso de que el estado civil del titular sea soltero o divorciado y tenga 

hijos podrá ingresarlos siempre y cuando sea menores de 18 años.  



 
 

d) En el caso de que el estado civil sea soltero o divorciado tendrá la opción de 

ingresar a cónyuge e hijos o padres.   

e) En el caso de que el estado civil sea casado o unión libre; el cónyuge o 

conviviente tenga hijos de otro compromiso podrá ingresar a la cobertura 

siempre y cuando tenga la tenencia legal de los mismos, sean menores de 18 

años y deben pertenecer al grupo familiar. 

5.11 El titular podrá tener atención médica en los dispensarios de la red 

médica de la tabla detallada en el ítem 4.1 Red de dispensarios médicos de 

Redroms aliado Consulseguros. 

5.12 El titular podrá tener atención dental en los dispensarios de la red dental 

de la tabla detallada en el ítem 4.2 Red de dispensarios dentales de Redroms 

aliado Consulseguros aplicable para Campoecuador. 

 

6. PROCEDIMIENTOS Y SERVICIOS CUBIERTOS 

Con el objetivo que nuestros clientes puedan ser atendidos por medio de la cobertura 

médica y dental dado por el prestador Redroms, aliados de Consulseguros, que ofrece 

para los clientes de Parque de la Paz, se debe realizar el siguiente procedimiento para 

acceder a los servicios:  

6.1 El beneficiario debe tener en cuenta las condiciones generales de la cobertura 

médica y dental de Campoecuador, Camporo, Campsatelital. 

6.2 El beneficiario debe comunicarse a los números telefónicos de los prestadores 

Redroms contacto telefónico (0963360000) y contacto vía Whatsapp 

(0992810029), aliado de Consulseguros, asignados de acuerdo con el servicio a 

solicitar correspondiente a la cobertura. 

6.3  Al momento de comunicarse, el beneficiario deberá proporcionar la información 

del titular del producto con exactitud al ejecutivo de call center, con el objetivo de 

poder validar la cobertura activa. 

6.4 El ejecutivo de call center confirma la información recibida para proceder a agendar 

la cita del paciente en los siguientes horarios de atención: 

• De Lunes a Viernes (8:00 a.m. a 17:00 p.m). 

• Sábado (09:00 a.m. a 14:00 pm) 

6.5 El cliente recibe la información de su cita agendada para poder asistir. 



 
 

6.6 En caso de que el ejecutivo de call center le indique que se comunique con Parque 

de la Paz para validar su cobertura, el cliente debe contactarse con su asesor para 

que dirija el caso al área de Customer Experience para validar la cobertura 

y brindar soporte al asesor en cuanto a la gestión de la cita. (LOP-WEB-

021_DOCUMENTO GUÍA REPORTE DE CASOS). 

 

7. OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS 

Con carácter general el Usuario se obliga al cumplimiento de las Condiciones de Uso, 

así como a cumplir las especiales advertencias o instrucciones de uso contenidas en 

ellos y actuar siempre conforme a la ley, a las buenas costumbres y a las exigencias de 

la buena fe, empleando la diligencia debida, y absteniéndose de utilizar los beneficios 

de cualquier forma que pueda impedir, dañar o deteriorar el normal uso de la misma, 

los bienes o derechos de Campoecuador, Camporo, Campsatelital, sus proveedores, 

sus trabajadores o en general de cualquier tercero. 

Queda prohibido el acceso a los beneficios a los menores de edad sin el 

consentimiento expreso de sus padres y/o titulares. Campoecuador, Camporo, 

Campsatelital no se responsabiliza de la veracidad y exactitud de los datos divulgados 

por el Usuario y por tanto no puede constatar la edad de los mismos. Concretamente, 

y sin que ello implique restricción alguna al apartado anterior durante la utilización de 

los beneficios, el Usuario se obliga a: 

7.1 Facilitar información veraz sobre los datos solicitados en el registro a través del 

formulario de ingreso de dependientes. 

7.2 No introducir, almacenar o difundir, cualquier información o material que fuera 

difamatorio, injurioso, obsceno, amenazador, xenófobo, incite a la violencia a la 

discriminación por razón de raza, sexo, ideología, religión o que de cualquier forma 

atente contra la moral, el orden público, los derechos fundamentales, las 

libertades públicas, el honor, la intimidad o la imagen de terceros y en general la 

normativa vigente. 

7.3 No utilizar identidades falsas, ni suplantar la identidad de otros para la utilización 

de los beneficios. 

 

8. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Campoecuador, Camporo, Campsatelital protegerá los datos personales de los 

Usuarios y los utilizará solo en la medida en que lo permita la ley o siempre que los 



 
 

Usuarios hayan dado su consentimiento. Revisar la Política de privacidad para tener 

más información de cómo tratamos sus datos personales. 

 

8.1 Legislación aplicable 

Las presentes Condiciones de Uso se rigen por las leyes de la República del 

Ecuador. 

 

8.2 Modificaciones de las Condiciones de Uso 

Campoecuador, se reserva el derecho de modificar las Condiciones de Uso en 

cualquier momento y a su entera discreción. Campoecuador, Camporo, 

Campsatelital no tiene obligación alguna de notificarle cualquier modificación de 

las Condiciones de Uso. Campoecuador, Camporo, Campsatelital se reserva el 

derecho de suspender o terminar el uso del beneficio en cualquier momento y sin 

previo aviso, ya sea por motivos de seguridad o por cualquier otra causa. 

 

8.3 Solución de conflictos 

Al utilizar de cualquier manera los beneficios, las partes convienen 

irrevocablemente que en caso de surgir disputas entre ellas por razón o con ocasión 

del presente contrato realizarán los mejores esfuerzos para buscar y encontrar una 

solución mutuamente aceptable. 

 

Los Términos y Condiciones han sido aprobados el 29 de Octubre del 2025. La 

última modificación fue realizada el 16 de Enero del 2026.  

 

 

 

 


